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RESUMEN 

El objetivo fue implementar el Decreto Supremo Nº 007-2020-IN, de manera eficaz, 

en la realidad, a través de la intercomunicación entre las Municipalidades, las cuales 

van a brindar los registros fílmicos de las cámaras de video vigilancia; conjuntamente 

con la policía Nacional del Perú, a efectos de que logren la intervención y detención 

de los autores del delito en tiempo real; y por último, con el Ministerio Público a fin de 

que exista un inicio de diligencias preliminares y juicio inmediato en tiempo célere, 

asimismo, ésta intercomunicación entre las Municipalidades, Ministerio Público y 

Policía Nacional del Perú; sean llevadas a cabo, a través de la creación de Fiscalías 

especializadas en Defensa de la Seguridad Ciudadana, con respecto a los delitos 

contra el Patrimonio en las diversas modalidades de Hurto y Robo, a fin de que, 

puedan realizar las investigaciones en tiempo real, y de esta manera el usuario pueda 

llevarse una buena expectativa del Ministerio Público; las acciones metodológicas que 

se utilizaron fue el planteamiento de hipótesis, así como también diversas preguntas 

dirigidas al personal del Ministerio Público. El presente informe llegó a diversas 

conclusiones como que el D.S. N° 007-2020-IN y su implementación en los diversos 

artículos del Código Penal, debe de basarse en la correcta gestión pública, ejecutando 

la intercomunicación entre el Ministerio Público, la Policía Nacional del Perú y las 

diversas Municipalidades.  

Palabras clave: defensa, seguridad ciudadana, ministerio público 
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ABSTRACT 

The objective was to implement Supreme Decree No. 007-2020-IN, effectively, in 

reality, through intercommunication between the Municipalities, which will provide the 

film records of the video surveillance cameras; together with the National Police of 

Peru, in order to achieve the intervention and arrest of the perpetrators of the crime in 

real time; and finally, with the Public Prosecutor's Office so that there is a start of 

preliminary proceedings and an immediate trial in fast time, likewise, this 

intercommunication between the Municipalities, the Public Prosecutor's Office and the 

National Police of Peru; be carried out, through the creation of Public Prosecutors 

specialized in Defense of Citizen Security, with respect to crimes against Property in 

the various modalities of Theft and Robbery, so that they can carry out investigations 

in real time, and in this way the user can take a good expectation from the Public 

Ministry; the methodological actions that were used were the formulation of 

hypotheses, as well as various questions addressed to the staff of the Public Ministry. 

This report reached various conclusions such as that the D.S. N° 007-2020-IN and its 

implementation in the various articles of the Criminal Code, must be based on proper 

public management, executing the intercommunication between the Public Ministry, 

the National Police of Peru and the various Municipalities. 

Keywords: defensio, securitas civis, ministerium publicum  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El presente informe de trabajo de suficiencia profesional se presentó a la 

facultad de ciencias humanas de la Universidad Autónoma del Perú, con el fin de 

obtener el título de abogada; el presente informe trató la problemática con respecto a 

la inseguridad ciudadana y la mala implementación del Decreto Supremo Nº 007-

2020-IN (2020), a fin de poder coadyuvar con la solución frente a los procesos en 

delitos con relación a la delincuencia. 

En el año 2017, el total de presuntos delitos contra el patrimonio registrados 

alcanzó 223 mil 940 casos, aumentando una cifra de 23 mil 881 casos respecto al 

año anterior 2016; con lo cual se observó una tendencia creciente entre el periodo 

2011-2017 (Instituto nacional de estadística e Informática [INEI], 2017). 

Lambayeque y Lima fueron los distritos fiscales con mayor registro de delitos 

contra el patrimonio, los cuales representan el 10,2% y 8,9%, respectivamente; 

asimismo, Amazonas y Áncash registraron menor porcentaje, de 0,2% y 0,3%, 

correspondientemente. Con ello se puedo observar cómo es que en la actualidad aún 

no ha existido alguna política de Estado que haya podido lograr disminuir las tasas de 

criminalidad con respecto al delito contra el patrimonio – robo, el cual se encuentra 

regulado dentro del articulo Nº 188 del Código Penal (INEI, 2017). 

Es por ello que, en el presente informe se plantearon nuevas alternativas de 

solución frente a la problemática de la delincuencia en base a la experiencia 

profesional dentro del Ministerio Público y el aporte de una mejora en el proceso penal 

actual respecto a los delitos contra el patrimonio, en la modalidad de hurto, hurto 

agravado, robo y robo agravado, para que de esta manera, se pueda lograr recuperar 
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una mayor confianza en el Estado y así poder brindar la seguridad que requieren los 

ciudadanos, dentro de la sociedad. 

El capítulo II, está compuesto por aspectos generales del Ministerio Público. 

La reseña histórica de cómo fue que su evolución desde su fundación; es decir, detallé 

los antecedentes de la organización, la descripción del ministerio público, y a grandes 

rasgos, mi experiencia laboral obtenido durante el periodo de trabajo profesional. 

En el capítulo III, se presentó la situación problemática, metodología empleada, 

justificación e importancia del trabajo que realizo dentro del Ministerio Público, 

objetivos, alcances y limitaciones, los cuales he venido experimentando en el 

transcurso del aprendizaje profesional a través de mis funciones realizadas en la 

institución. 

En el capítulo IV, se expone la realidad problemática que existe en la 

realización del proceso penal común con relación a los delitos contra el Patrimonio 

deferentes a la delincuencia ciudadana, las bases teóricas y las soluciones al 

problema del trabajo realizado. 

Asimismo, en el capítulo V, se encontraron las diversas conclusiones a las que 

se podido llegar con el presente trabajo de suficiencia; y finalmente en el capítulo VI 

podrán encontrar las recomendaciones que guardan relación directamente con las 

conclusiones.  
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CAPÍTULO II 

ASPECTOS GENERALES DONDE SE DESARROLLÓ LA 

EXPERIENCIA LABORAL 

2.1. Antecedentes de la organización  

La historia del Ministerio Público y dentro de sus antecedentes más antiguos, 

se tiene que los funcionarios que representaban en aquellos tiempos al Ministerio 

Público, defendían la jurisdicción y las necesidades que requería la Hacienda Real 

ante los Tribunales del Consejo de Indias. Esta función fue establecida en el año 1542 

al crearse la Real Audiencia de Lima y posteriormente la Real Audiencia de Cuzco. 

Asimismo, el Ministerio Público siguió formando parte del aparato judicial, 

hasta la Época Republicana. Posteriormente se instaló la Alta Cámara de Justicia y 

luego la Corte Suprema en el año 1825, hasta ese entonces, el Ministerio Público 

siempre se encontraba al lado de los jueces y los reglamentos de Organización de los 

Tribunales, no lo consideraban como un organismo autónomo. 

Del mismo modo, dentro de los artículos 95° al 137° de la Constitución Política 

de la República Peruana del año 1823, capitulo con relación al Poder Judicial; se tiene 

que no había ninguna referencia con respecto al Ministerio Público, 

Consecuentemente, la Constitución Vitalicia del año 1826, solo regulaba la existencia 

de los fiscales a nivel de la Corte Suprema. Luego en la Constitución Política de la 

República Peruana del año 1828, se textualizó por primera vez que la Corte Suprema 

estaba constituida por siete vocales y un Fiscal, y que las Cortes Superiores también 

debían contar con un Fiscal. Agregado a ello, se hizo mención a los Agente Fiscales, 

precisando que su competencia era a nivel de la primera instancia. 

Luego de seis años más tarde, en la Constitución Política de la República 

Peruana del año 1834, se hizo mención al Fiscal de la Corte Suprema en nuestro 
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ordenamiento jurídico Nacional, sentando las bases de los requisitos para ser Vocal 

o Fiscal, también haciendo referencia a los Fiscales de las Cortes Superiores y a los 

Agentes Fiscales. 

Posteriormente en la Constitución Política del Perú del año 1839, se reguló a 

los a los Fiscales de la Corte Suprema, de la Corte Superior y Agentes Fiscales a 

nivel de los Juzgados de Primer Instancia. Sin embargo, en esta Constitución Política 

del Perú, tampoco se estipulo respecto a sus atribuciones. 

En el año 1855, la Convención Nacional aprobó la Ley sobre la Organización 

del Ministerio Público, cuyas funciones son resumidas en que los Agentes Fiscales y 

los Fiscales de las Cortes, tienen la función de dictaminar en los casos que les 

competían de acuerdo a la Ley de ministros, así como cuidar que los funcionarios 

públicos cumplieran con la Constitución y las leyes; dar cuenta o informar al Congreso 

sobre las infracciones que cometa algún funcionario público del Estado, fiscalizar las 

oficinas del Estado, todo establecimiento público y toda corporación legal sin ninguna 

excepción, dando parte respecto de los abusos cometidos y respecto de la violación 

de leyes y normas,  prevenir que las elecciones a nivel nacional se realicen con toda 

la libertad y en el tiempo asignado. Cabe precisar que el Ministerio Público fue 

defensor del Estado ante procesos judiciales. 

En la Constitución de la República Peruana del año 1856, se estipuló una 

referencia más precisa respecto a los cargos del Fiscal de la Nación, fiscales de las 

Cortes Superiores y Agentes Fiscales a nivel de Juzgados de primera instancia, no 

obstante, no hubo una precisión respecto a sus competencias.  

De igual modo en la Constitución Política del Perú del año 1860, se reglamentó 

e hizo mención respecto a sus nombramientos de los funcionarios del Ministerio 

Público, pero tampoco se precisó respeto a sus competencias y atribuciones. 
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La Constitución Política del Perú del año 1867 fue efímera. Por ello, retornó la 

Constitución Política del Perú que regía en el año 1860, la cual estuvo vigente hasta 

el año 1920, año en que la Asamblea Nacional aprobó la nueva Constitución Política 

del Perú durante el Gobierno de Augusto B. Leguía y Salcedo. En esta Constitución 

Política del Perú del año 1920, tampoco se logró precisar las competencias de los 

Fiscales de las Cortes Supremas, Superiores y Agentes Fiscales de los Juzgados de 

Primera Instancia. 

Es preciso mencionar que, en el año 1930, se promulgó el Código de 

Procedimientos con respecto a materia Criminal, en la cual se describe en su artículo 

2°, que el ejercicio de la acción penal era público, siendo cargo de ello el Misterio 

Fiscal. Con relación a su constitución, organización, prohibiciones y competencias, 

estas eran dispuestas por el Ministerio de Justicia, ejerciendo de esta forma el control 

sobre el Ministerio Público o como anteriormente se le denominaba, Misterio Fiscal. 

Luego, en el año 1936, los Procuradores Generales de la República se 

organizaron para asumir la defensa de los intereses del Estado, y de este modo esa 

función que era parte del Ministerio Público, fue separada, formalizándose con la Ley 

Nº 17537 en el año 1969. 

Posteriormente, se reguló el Código de Procedimientos Penales del año 1940, 

el cual estuvo vigente hasta la implementación gradual del Nuevo Código Procesal 

Penal Peruano el 01 de julio del año 2006, iniciando este nuevo código en la provincia 

de Huaura. 

En el Código de Procedimientos Penales del año 1940, se establecieron dos 

etapas del proceso penal, la primera es la etapa de instrucción y la segunda es la 

etapa del juzgamiento, y se precisó que los fiscales de todos los niveles, eran parte 

del Poder Judicial. Cabe precisar que ello también se especificó en las leyes 
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orgánicas del Poder Judicial del año 1912 y 1963, donde el Ministerio Público es 

regulado como una institución autónoma, pero que forma parte del Poder Judicial. 

Como Ministerio Fiscal. 

Es importante acotar la importancia y autonomía que tuvo el Ministerio Público 

en el gobierno de Fernando Belaunde Terry con la entrada en vigencia de la 

Constitución Política del Perú del año 1979, ya que este gobierno le atribuyó 

autonomía, independencia, organización, así como las funciones, atribuciones y 

prohibiciones, conforme obran en los artículos 250° y 251° del Capitulo XI de la 

presente Constitución; siendo reglamentado por primera vez, como algo innovador e 

importante ya que en anteriores gobiernos no se había reglamentado. 

Posteriormente, esto tomó fuerza el 19 de marzo de 1981 con el Decreto 

legislativo Nº 052 en su Ley Orgánica (Ley Orgánica del Ministerio Público Decreto 

Legislativo Nº 52, 1981) la cual hasta la fecha sigue vigente con excepción de algunas 

modificaciones que se hicieron durante la Constitución Política del año 1993 y de las 

disposiciones legales que ordenaron su reorganización durante el periodo del año 

1996 hasta el año de 2000, Siendo que con fecha 06 de noviembre del año 2000, se 

promulgó la Ley Nº 27367, la cual desactivó la Comisión Ejecutiva del Ministerio 

Público. 

La Constitución Política del Perú del año 1993, reguló dentro de los artículos 

158°, 159° y 160°, al Ministerio Público, prescribiendo que el Ministerio Público, es el 

titular del ejercicio público de la acción penal, dejando así derogado los artículos del 

Código de Procedimientos Penales del año 1940. 

El nuevo Código Procesal Penal vigente, sostiene este principio, y también 

establece tres etapas en el proceso penal a diferencia del Código de Procedimientos 

Penales que tenía dos etapas. 
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Durante el periodo del Código de Procedimientos Penales del año 1940, el 

sistema penal se volvió lento, dilatorio, rígido y burocrático, siendo que estos 

problemas resultaban prejuiciosos para los usuarios que interponían sus denuncias a 

nivel Fiscal y Policial. 

Es por ello que el actual modelo Procesal Penal ha traído una gran evolución 

y ventaja a diferencia del antiguo Código de Procedimientos Penales, ya que este 

proceso dispone la responsabilidad de conducir la investigación a los fiscales, con el 

apoyo de la Policía Nacional del Perú, y brindando la función al Juez de dirigir la 

audiencia de juzgamiento. 

Asimismo, permite la separación de la etapa preliminar, con la etapa de la 

investigación preparatoria para que, a través de ella, se dé el saneamiento 

correspondiente al proceso, y no vaya a juicio de forma dilatoria e innecesaria, 

asimismo que se priorizará la oralidad en los procesos para que de esta manera se 

dé la celeridad que los casos necesitan, previniendo así la prescripción de los casos 

por el exceso del plazo transcurrido. 

2.2. Descripción de la organización  

El Ministerio Público es uno de los órganos autónomos del Perú más 

importantes, puesto que sus principales funciones, dentro del servicio que brinda a la 

sociedad, es sostener la defensa de la legalidad, velar por los derechos de los 

ciudadanos y velar por el interés público, también tiene la función de representar a la 

sociedad en juicio, con el fin de representar a la familia, a los menores de edad y 

preservar el interés de la sociedad, y velar por la moral pública, la persecución de los 

delitos y las reparaciones civiles. Asimismo, velará por la prevención de los delitos 

respetando las limitaciones que resulten en la Ley y velar por la independencia de los 
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órganos públicos y la correcta administración de la legalidad entre otras funciones 

que se prescriben en la Constitución Política del Perú. 

El Ministerio Público brinda el servicio a la sociedad, recibiendo las denuncias 

de los usuarios a fin de investigar el hecho denunciado, recabar los medios 

probatorios y de ser factible todos los requisitos de imputación penal, poder presentar 

la acusación de los presuntos autores del delito ante el juzgado penal. Asimismo, 

asegura un Estado de Derecho y de seguridad jurídica. 

Actualmente, el Ministerio Público está conformado en orden jerárquico, por el 

fiscal de la nación, quien es el representante máximo del ministerio público, luego 

están los fiscales supremos quienes vendrían a ser el segundo orden jerárquico, no 

obstante, los fiscales supremos cumplen la principal función de llevar a cabo las 

audiencias respecto a las audiencias apeladas en las salas superiores, entre otras 

funciones de carácter fundamental, seguidamente están los fiscales superiores, 

quienes tienen la función de resolver las elevaciones de actuados y llevar a cabo las 

audiencias de apelaciones, entre otras funciones esenciales, luego están los fiscales 

provinciales, quienes tienen la principal función de dirigir y estar a cargo del despacho 

fiscal corporativo penal, ejercitar la acción penal que es procedente, siguiendo el 

orden correlativo respecto a las jerarquías fiscales, cada despacho fiscal también 

cuenta con fiscales adjuntos, quienes cumplen la importante labor en la sociedad, de 

llevar las audiencias que se programen en la fecha, así como diligenciar y asumir la 

encargatura de casos de manera distributiva, conjuntamente con todo el equipo de 

fiscales adjuntos, y el fiscal provincial de cada despacho corporativo penal. 

Por consiguiente, están los asistentes en función fiscal, quienes cumplen la 

gran labor de elaborar los proyectos fiscales, como disposiciones de inicio de 

diligencias preliminares, disposiciones fiscales de archivo, disposiciones fiscales de 
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formalizaciones de denuncias, oficios, providencias, proveídos, toma de 

declaraciones a las partes del proceso, actas de visualizaciones de video, entre otras 

diligencias importantes y urgentes; y seguidamente están los asistentes 

administrativos quienes cumplen el servicio de atender a los usuarios respecto a sus 

casos fiscales, elaborar oficios, memorándum, dar cuenta al fiscal respecto a lo 

ingresado por los sistemas como bandeja fiscal, entre otros sistemas, entre otras 

funciones importantes y necesarias que se requieren. 

2.3. Descripción general de la experiencia 

2.3.1. Descripción del conocimiento procedimental 

El presente trabajo por suficiencia profesional se pudo llevar a cabo a través 

de la experiencia profesional en conjunto con los elementos sociales y económicos 

que se han desarrollado dentro de la institución en la que laboro. El presente 

conocimiento ha podido ser obtenido en primer lugar desde la perspectiva social en 

nuestro país debido al alto índice de criminalidad respecto a la delincuencia 

ciudadana, hemos podido observar que actualmente no se ha podido encontrar una 

buena alternativa de solución con el fin de poder enfrentar la inseguridad ciudadana 

a pesar de las diversas políticas públicas que se han implementado en la sociedad, 

es por ello que a través de la experiencia dentro del Ministerio Público he podido 

observar y recabar información respecto a cómo se lleva a cabo los procesos 

comunes en los delitos contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto, Hurto 

Agravado, Robo y Robo Agravado del código penal peruano, o los delitos referentes 

a la delincuencia. 

La realidad frente a la investigación con respecto a estos delitos es que en su 

mayoría estos casos se llegan a archivar porque no cumplen con los requisitos 

necesarios para poder formalizar la presente investigación, en primer lugar tenemos 
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un panorama en donde los delitos contra el Patrimonio con referencia a los artículos 

186°, 187°, 188° y 189° del Código Penal peruano en los casos cuando son contra 

los que resulten responsables, se inician una serie de diligencias preliminares a fin de 

poder llevar una investigación próspera y eficiente a fin de conducir el caso a una 

futura formalización, sin embargo la realidad es que en las diligencias para llevar a 

cabo la investigación del caso en específico respecto a estos delitos. 

Dentro de las diligencias preliminares por parte del Ministerio Público, se 

requiere a la Municipalidad, las cámaras de video vigilancia a fin de poder identificar 

al presunto responsable del hecho delictivo, teniendo como respuesta por parte de la 

Municipalidad dos opciones, la primera, en donde no hay cámaras de video vigilancia 

en la zona donde ha ocurrido los hechos materia de investigación, y la segunda en 

donde si hay cámaras lo cual remiten copias de los videos fílmicos del lugar de los 

hechos al Ministerio Público, en ese caso se procede a continuar con la presente 

investigación y se cita a las partes a fin de realizar la diligencia de visualización de 

video, es así que se cita al usuario y se conecta o se hace presente a la diligencia 

programada a fin de proceder con la visualización de los videos fílmicos del lugar de 

los hechos teniendo como resultado el acta de visualización de video, en donde se 

puede apreciar rasgos de la persona que cometió el delito pero sin poder lograr 

identificar al autor del delito y teniendo en cuenta que las fiscalías comunes al tramitar 

la solicitud de diligencias preliminares frente a estos delitos y gestionar los oficios 

correspondientes ante la Municipalidad, a fin de que puedan remitir en el menor plazo 

posible los videos al Ministerio Público, esto podrá recabarse en un tiempo 

aproximado de tres días luego de haber sido solicitado mediante un oficio a la 

Municipalidad, teniendo en cuenta que en la realidad se obtiene una respuesta que 

no es eficaz ya que al no poder obtener la visualización ni la identificación del autor 
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del hecho delictivo no se podría implementar mayores esfuerzos de búsqueda en 

tiempo real y en la fecha en la cual se hayan producido los hechos delictivos y sólo 

se podría realizar los esfuerzos de prevención en la zona, en vista a que las denuncias 

contra el Patrimonio siguen su curso y trámite correspondiente en el plazo 

correspondiente . 

Otro punto importante respecto a cómo se lleva a cabo la investigación frente 

a estos delitos referentes a la inseguridad ciudadana son los esfuerzos y carga 

procesal que se tiene a nivel fiscal frente a estos delitos sin poder obtener una 

investigación exitosa ya que no hay la debida celeridad y eficacia para actuar frente 

a estos delitos, también es importante tener en cuenta la visión que se llevan los 

usuarios frente a su respuesta de investigación por parte del Ministerio Público y la 

demora y la ineficacia para poder coadyuvar una buena investigación. 

Es por ello que llego al conocimiento procedimental de qué la forma en cómo 

se está llevando a cabo el proceso penal frente a los delitos contra el Patrimonio en 

la modalidad de Hurto, Hurto Agravado, Robo, Robo Agravado, no es eficiente, 

genera carga procesal no solo a nivel Fiscal sino Policial, y genera una visión ante la 

población en la que genera mucha inseguridad y sin que haya una reducción de los 

altos índices de delincuencia e inseguridad ciudadana en la sociedad. 

Es importante señalar que el Decreto Supremo N° 007-2020-IN, que aprueba 

el reglamento del Decreto Legislativo N° 1218 que regula el uso de las cámaras de 

video vigilancia y de la ley N° 30120 Ley apoyo a la seguridad ciudadana con cámaras 

de video vigilancia públicas y privadas, presenta el reglamento y disposiciones 

generales en las cuales tienen por objetivo regular el uso de cámaras de video 

vigilancia en bienes de dominio público y privado así como también, dentro de los 

servicios de transporte público, establecimientos comerciales abiertos al público, 
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como instrumento de video vigilancia a fin de contribuir con las políticas del sistema 

nacional de seguridad ciudadana. Sin embargo, no hay una adecuada 

implementación de este Decreto Supremo debido en la realidad no existe una 

intercomunicación entre las Municipalidades, Ministerio Público y Policía Nacional del 

Perú a fin de poder contrarrestar y disminuir los altos índices de delictuosa edad en 

la ciudad. 

Es por ello que el presente informe considera como medio de alternativa de 

solución frente a la realidad del proceso penal dentro del Ministerio Público, frente a 

los delitos contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto, Hurto Agravado, Robo y 

Robo Agravado, es el implementar Fiscalías especializadas en Seguridad Ciudadana, 

en el cual se trabajaría conjuntamente con las Municipalidades y Policía Nacional del 

Perú, asimismo implementando de manera eficaz el Decreto Supremo Nº 007-2020-

IN. 
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CAPÍTULO III 

TRAYECTORIA Y DESARROLLO PROFESIONAL 

3.1. Situación problemática 

El papel que desarrollaron la teoría y la práctica en el desempeño profesional 

fue el poder contar con el reglamento del Decreto Supremo N° 007-2020-IN que 

regula, y el poder plantear a través de la experiencia la alternativa de solución de 

poder crear fiscalías especializadas en defensa de la seguridad ciudadana a fin de 

qué trabajen conjuntamente con las municipalidades y Policía Nacional del Perú a fin 

de resolver la problemática de la inseguridad ciudadana en la sociedad, esta teoría 

como alternativa de solución frente a la inseguridad ciudadana se complementa con 

la información adquirida en la práctica debido a que la forma en cómo se desarrolla el 

proceso penal actualmente es deficiente para poder luchar contra la inseguridad 

ciudadana ya que no se obtiene una respuesta rápida por parte de las 

municipalidades y la Policía Nacional del Perú. 

Asimismo no se implementa adecuadamente el Decreto Supremo N° 007-

2020-IN debido a que no existe esa inter comunicación eficaz que debería de 

desarrollarse a efectos de implementar el presente Decreto Supremo N° 007-2020-IN 

debido a que estos delitos se llevan a través de una fiscalía común en la cual se 

recaban las diligencias preliminares en un plazo normal de investigación por el 

periodo de 60 a 30 días de investigación, es por ello que al integrarse e implementarse 

el Decreto Supremo N° 007-2020-IN de manera adecuada con la propuesta señalada 

de las fiscalías especializadas en defensa de la seguridad ciudadana y de esta 

manera allá esa interconexión entre la municipalidad mísero público y la Policía 

Nacional del Perú se podrían resolver los altos índices de criminalidad y delincuencia 

en la sociedad. 
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3.2. Metodología empleada 

Las acciones metodológicas que se utilizaron en el presente informe son las 

hipótesis que se plantean a lo largo de la investigación como posible solución a la 

problemática de la delincuencia ello obtenido a través de la experiencia profesional 

dentro del Ministerio Público a fin de contribuir y luchar contra este fenómeno llamado 

delincuencia, asimismo para ello se realizó una serie de preguntas a servidores 

públicos del Ministerio Público, referentes a el Decreto Supremo N° 007-2020-IN y su 

eficacia en la sociedad, esto con la finalidad de validar si el actual Decreto Supremo 

Nº 007-2020-IN, vigente desde el año 2020, realmente es ejecutado en la realidad y 

si es que este estuviera implementado correctamente, habrían resultados positivos 

en la sociedad a fin de combatir la delincuencia. 

El procedimiento que se plantea para realizar y resolver la problemática de la 

delincuencia, parte desde el apoyo y respaldo por parte del Estado, hacia los sectores 

públicos como los gobiernos locales, la Policía Nacional del Perú y el Ministerio 

Público, a fin de poner en marcha y gestionar 

3.3. Justificación 

Dentro del Ministerio Público tenemos diferentes jerarquías, donde cada una 

de ellas cumple un rol fundamental en la organización, en el orden y el propósito de 

cada uno; en el último rango de la jerarquía, pero el primero al momento de iniciar el 

trámite a nivel de los despachos fiscales, se tiene al Asistente Administrativo, o 

también denominado mesa de partes del despacho fiscal; el propósito del puesto que 

se lleva como Asistente Administrativo, es muy importante porque es la primera 

presentación del Ministerio Público ante los usuarios, es el primer filtro que pasa todo 

los documentos por ello es muy importante ya que acarrea de la gran responsabilidad 
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de revisar que todos los documentos que van a ingresar estén correctamente 

saneados y completos. 

Asimismo, tienen la responsabilidad de dar cuenta de todo lo ingresado así 

como de mantener un registro actualizado de todo lo que pertenece al despacho 

fiscal; por otra parte, requiere de paciencia, respeto, atención y de vocación al servicio 

por ser la primera experiencia o la primera responsabilidad de menor jerarquía que se 

tiene dentro del Ministerio Público, es por ello que requiere de alguna manera, una 

mayor responsabilidad a fin de que no hayan documentos que no correspondan al 

despacho fiscal, así como documentos mal anexados o faltantes. 

A lo largo de mis labores como Asistente Administrativo, he podido conocer y 

descubrir la gran responsabilidad que conlleva ya que se requiere de mucha atención 

al poder responder o darle un buen trámite a cualquier documento que este por 

ingresar o salir del despacho. 

Dentro de mis cualidades personales, habilidades, características y actitudes 

he podido demostrar que el Ministerio Público requiere de mucha vocación por el 

servicio y dedicación, a fin de poder brindar un excelente servicio a los usuarios a 

través de nuestra gestión y conocimiento en la materia procesal penal. 

3.4. Objetivos 

A lo largo de la presente investigación, como primer punto, se propone lograr 

la adecuada implementación del Decreto Supremo N° 007-2020-IN, y como segundo 

punto, se propone la creación de Fiscalías Especializadas en Defensa de la Seguridad 

Ciudadana, este proceso lo pude comprender y recabar a través de la experiencia 

profesional dentro del Ministerio Público, y el proceso para la ejecución de ello, sería 

a través de la intercomunicación entre las Municipalidades, Ministerio Público y la 

Policía Nacional del Perú, a fin de que haya una acertada investigación a nivel fiscal 
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y policial, asimismo una  persecución del delito en tiempo real, asimismo, a través de 

la creación de estas Fiscalías Especializadas en Defensa de la Seguridad Ciudadana, 

se logre llevar a cabo un proceso penal en donde la gestión pública de forma 

organizada, conformada por estos tres órganos autónomos, quienes van a contribuir 

a combatir el crimen; sea desde el trabajo en equipo y desde el conocimiento e 

información que cada uno de ellos pueda aportar; para llegar a este proceso y 

conclusión respecto a la problemática de la inseguridad ciudadana, he tomado en 

cuenta la realidad que se vive dentro de las competencias que tiene el Ministerio 

Público al momento de investigar un caso respecto a los delitos de Hurto, Hurto 

Agravado, Robo, Robo Agravado, esto debido a que, en primer lugar, el  Ministerio 

Público tiene la facultad de dar el inicio a las diligencias preliminares, y entre las 

diligencias solicitadas, oficia a la Municipalidad, a fin de que le remita las cámaras de 

video vigilancia, no obstante, por una mala gestión y administración pública por parte 

de los gobiernos locales y la falta de interés en esta problemática, además, por la 

mala implementación del Decreto Supremo N° 007-20 20-IN, es que no se toma con 

severidad esta problemática, al no brindar al Ministerio público o a la Policía Nacional 

del Perú los videos de las cámaras de videovigilancia del lugar de los hechos en 

donde se comete un acto delictivo en el plazo y periodo que se solicita, aunado a ello, 

debido a la mala gestión pública local, no existen cámaras de video vigilancia en 

puntos y zonas claves donde los crímenes y delictuosidad se cometen 

consecuentemente,  

Y esto mejoraría si existiera esa intercomunicación entre la Policía Nacional 

del Perú el gobierno local ya que la Policía Nacional del Perú tiene el conocimiento 

de cuáles son las zonas en donde incurren más los delitos referentes a la delincuencia 

y de esta manera, si se trabaja con una sola idea y con el mismo fin, se podría 
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implementar cámaras de video vigilancia en zonas donde concurren más los delitos 

referentes a la delincuencia; sin embargo, si se lograra implementar adecuadamente 

este Decreto Supremo N° 007-2020-IN, en donde la ley ampara el uso de las cámaras 

de video vigilancia a fin de combatir la delincuencia y la inseguridad ciudadana, y a 

su misma vez se trabajara en conjunto con el Ministerio Público, esta información que 

puede brindar la Municipalidad gracias a la intercomunicación con la Policía, agregado 

a ello, la temprana intervención policial en la comisión de un hecho delictivo y el 

trabajo en equipo con el Ministerio Público, se podría lograr una rápida y célebre 

investigación ante la comunicación por parte de la comisaría referente a un hecho 

delictivo, y con el apoyo de la Municipalidad y las cámaras de video vigilancia, este 

proceso sería un éxito en la sociedad (Lp Pasión por el derecho, 2020). 

La fiscalía actuaría inmediatamente y reunidos todos los medios probatorios 

en tiempo récord como, las declaraciones, testigos, cámaras de video vigilancia, entre 

otros medios probatorios; lograr un requerimiento de prisión preventiva en tiempo 

récord, o una sentencia de la misma. 

Es por ello que no solamente es importante lograr una adecuada 

implementación del Decreto Supremo N° 007-2020-IN, porque de igual modo, no 

existe una misma idea, un mismo objetivo, un trabajo en equipo y una 

intercomunicación entre estos tres sectores públicos; no habría una gran eficacia para 

lograr combatir y reducir los altos índices de la delincuencia. 

Este proceso se lograría con el apoyo del Estado a fin de que pueda respaldar 

esta medida o política pública a fin de combatir y reducir los altos índices de 

delincuencia y brindarle a la sociedad una esperanza de cambio ante la dura realidad 

que afrontamos día a día; cabe mencionar que en otros países se ha propuesto 

plantear este tipo de trabajo en equipo y se ha logrado reducir grandes porcentajes 
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de los índices de delincuencia, siendo que esto no sólo sería una idea, puesto que 

hay un respaldo comprobado a través de las experiencias de otros países. 

Resultados 

Los resultados que se obtienen a través del trabajo de suficiencia profesional, 

son en primer lugar, el haber podido reconocer a través de la experiencia laboral el 

déficit que existe en la ejecución de una investigación a nivel fiscal y policial debido a 

que no existe una adecuada y eficiente intercomunicación entre la municipalidad 

ministerio público y la policía nacional del Perú a través de la implementación del 

Decreto Supremo N° 007-2020-IN.  

Asimismo, se obtiene el conocimiento a través de la experiencia laboral el 

poder implementar fiscalías especializadas en defensa de la seguridad ciudadana a 

fin de qué estas al ser especializadas en los delitos contra el patrimonio en la 

modalidad de Hurto, Hurto Agravado, Robo, Robo Agravado, puedan realizar actos 

de investigación preliminar de manera rápida y eficaz a través de la inter 

comunicación y gestión pública que va a conllevar a obtener resultados favorables, 

esto es porque podrá recabar los elementos de convicción en un tiempo real gracias 

a la información que obtendrá de las cámaras de video vigilancia que le serán 

remitidas por la municipalidad y por el trabajo de campo por parte del serenazgo y la 

contribución de la persecución del autor del delito por parte de la Policía Nacional del 

Perú. 

También se obtiene como resultado en que esto beneficiaría al Ministerio 

Público y a la Policía Nacional del Perú porque no existiría la alta carga procesal 

respecto a estos delitos debido a que se llevan a cabo en un tiempo normal de 

investigación en una fiscalía común y sin obtener resultados favorables al momento 

de recabar elementos de convicción para los presentes casos, asimismo disminuiría 
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los altos índices de archivo de denuncias respecto a estos delitos contra el patrimonio 

en la modalidad de Hurto, Hurto Agravado, Robo, Robo Agravado, debido a que al 

implementar esta interconexión entre la municipalidad ministerio público y policía 

nacional del Perú, se podría obtener resultados favorables respecto a la detención del 

autor del delito y asimismo un juicio inmediato  

El resultado más favorable sobre el presente informe sería que los usuarios 

estarían conformes con el trabajo realizado por parte del ministerio público Policía 

Nacional del Perú y municipalidades debido a que obtendría un resultado rápido y 

célere.  

Por último, se obtendría como resultado el poder tener una sociedad en la que 

se reduzcan las altas estadísticas de inseguridad ciudadana y poder lograr la 

persuasión del delincuente a fin de qué se pueda evitar su accionar delictivo. 

3.5. Alcance y limitaciones 

Durante el desarrollo del presente informe obtuve mucha variedad de alcances 

que me permitieron recopilar la información  respecto a la propuesta de Implementar 

Fiscalías Especializadas  en Defensa de la Seguridad Ciudadana, como fuentes 

bibliográficas con relación a la inseguridad ciudadana y política criminal; también pude 

realizar un cuestionario que me permitió tener una mejor visión respecto a mi proyecto 

de investigación, asimismo; recopile datos estadísticos frente a la inseguridad 

ciudadana, específicamente en los delitos contra el Patrimonio – Hurto, Hurto 

Agravado, Robo, Robo Agravado.  

Las limitaciones que me retrasaron a elaborar correctamente mi informe, 

fueron la falta de tiempo debido a que me encuentro laborando y no puedo continuar 

con una excelente recopilación de información, asimismo, no logré obtener mayor 
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información respecto a las encuestas de profesionales especializados en materia 

penal que laboren dentro de la institución pública. 

3.6. Propuesta o proyecto de solución 

La realización del presente informe, el cual pude obtener en base al 

conocimiento procedimental, se da a través de la propuesta de implementar Fiscalías 

Especializadas en Defensa de la Seguridad Ciudadana, porque de esta forma se 

podría trabajar conjuntamente con las Municipalidades, Ministerio Público y Policía 

Nacional del Perú, a través de la implementación del Decreto Supremo N° 007-2020-

IN el cual aprueba el reglamento del Decreto Legislativo N° 1218 que regula el uso de 

las cámaras de video vigilancia y de la ley N° 30120 Ley apoyo a la seguridad 

ciudadana con cámaras de video vigilancia públicas y privadas, presenta el 

reglamento y disposiciones generales en las cuales tienen por objetivo regular el uso 

de cámaras de video vigilancia en bienes de dominio público y privado así como 

también, dentro de los servicios de transporte público, establecimientos comerciales 

abiertos al público, como instrumento de video vigilancia a fin de contribuir con las 

políticas del sistema nacional de seguridad ciudadana, sin embargo no ha sido 

implementado de una manera eficaz ya que para que este Decreto Supremo pueda 

funcionar de una manera eficaz requeriría cumplir ciertos requisitos procedimentales, 

como la interconexión con políticas públicas y gestión pública, es por ello que al 

implementar Fiscalías Especializadas en Defensa de la Seguridad Ciudadana 

ayudaría en primer lugar, a que se pueda obtener de manera eficaz los videos de 

cámaras de video vigilancia que hayan ocurrido en el lugar de un hecho delictivo, 

asimismo esos videos serían remitidos de manera eficiente, rápida y eficaz a estas 

Fiscalías Especializadas en Defensa de la Seguridad Ciudadana, las cuales van a 
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trabajar de manera conjunta con la Policía Nacional del Perú a fin de que el usuario 

pueda obtener una respuesta rápida por parte del Ministerio Público. 

En segundo lugar ayudaría a que disminuya la carga procesal dentro del 

Ministerio Público ya que habrían estas Fiscalías Especializadas en Defensa de la 

Seguridad Ciudadana para que puedan hacer todo el proceso penal correspondiente 

de una manera eficaz con personal especializado en ello y ya no existiría estos altos 

índices de carga procesal, porque habría una inmediata apertura de investigación en 

un plazo rápido acorde al tiempo de ocurridos los hechos, asimismo tampoco 

existirían altos índices de Archivos de denuncias por estos delitos contra el Patrimonio 

en la modalidad de Hurto, Hurto Agravado, Robo, Robo Agravado, ya que al ser 

tramitados de manera eficaz conjuntamente con la Municipalidad y la Policía Nacional 

del Perú se podría obtener una diligencia idónea y en el mejor de los casos que ante 

la comunicación rápida de la Municipalidad respecto a un hecho delictivo estos videos 

puedan ser remitidos a estas Fiscalías Especializadas en Defensa de la Seguridad 

Ciudadana en un tiempo inmediato, y en conjunto con la Policía Nacional del Perú, 

los delincuentes o autores del delito, puedan ser detenidos inmediatamente gracias a 

la información inmediata por parte de la Municipalidad, y de este modo, haya una 

sentencia en tiempo récord e inmediato. 

En tercer lugar ayudaría a ser un medio persuasivo para los delincuentes al 

tener conocimiento de qué existe una buena gestión pública en donde se implementa 

de manera correcta el Decreto Supremo N° 007-2020-IN, y existe una buena 

interconexión entre la Municipalidad, Ministerio Público y Policía Nacional del Perú y 

que también resultaría ser persuasivo en el hecho de que no podrían delinquir con 

facilidad debido a que podrían ser detenidos y puestos a conocimiento ante el 

Ministerio Público a la brevedad posible y de esta forma pueda llevarse a cabo un 
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juicio oral inmediato, recabando todas la diligencias en el tiempo oportuno y corto 

plazo de ocurridos los hechos y no como en el panorama actual del proceso penal 

que tenemos respecto a la inseguridad ciudadana, ya que las propias Municipalidades 

no han implementado de manera adecuada el mencionado Decreto Supremo N° 007-

2020-IN, ya que por más de qué puedan remitir las cámaras al Ministerio Público no 

se podría obtener la detención del delincuente a través del trabajo de campo de 

persecución por parte del personal de serenazgo Municipal y de la Policía Nacional 

del Perú, por el tiempo transcurrido a lo largo de la investigación y luego de 

transcurrido horas o días recién la Policía Nacional del Perú remita dichas denuncias 

al Ministerio Público, siendo que a pesar de qué se pueda visualizar las imágenes y 

videos de los registros fílmicos del lugar de los hechos no podría existir un juicio 

inmediato contra la persona que cometió el delito en el tiempo de ocurridos los hechos 

porque no se podría obtener el paradero ni la visualización de las imágenes de los 

registros fílmicos por el plazo transcurrido y por el hecho de que no existan cámaras 

de video vigilancia en el lugar de los hechos, así como tampoco habría la respectiva 

persecución policial en el momento de ocurridos los hechos en la mayoría de casos 

de los delitos contra el patrimonio en la modalidad de hurto, hurto agravado, robo y 

robo agravado. 

En cuarto lugar, sería beneficioso para la sociedad el que pueda sentirse 

segura con las instituciones públicas como las Municipalidades, Ministerio Público y 

Policía Nacional del Perú de una manera eficaz y que esto pueda reducir los altos 

índices de delictuosidad en la sociedad. 

3.7. Necesidades atendidas 

Contexto socioeconómico 

Elementos sociales que se desarrollan en la institución. 
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Dentro de los elementos sociales que se han desarrollado en el Ministerio 

Público, en base a la experiencia profesional obtenida, ha sido el desarrollo de nuevos 

mecanismos de solución frente a las necesidades que hemos ido desarrollando como 

sociedad, en este caso, respecto a los delitos contra el patrimonio en la modalidad de 

hurto, hurto agravado, robo y robo agravado; hoy en día tenemos una sociedad más 

desarrollada, sin embargo, los índices de delincuencia no han tenido una buena o 

mejor evolución, y esto se debe en gran parte, a que no hay una política de Estado 

que realmente sea eficiente y cumpla con las expectativas que la sociedad urge y 

requiere actualmente, del mismo modo, los gobiernos locales deberían de trabajar en 

conjunto con las comisarías y el Ministerio Público para lograr una actuación de 

manera rápida y eficaz. 

Con el presente informe se busca que la sociedad pueda recuperar su 

confianza en los operados de justicia ya que el proceso penal frente a los medios 

probatorios sería eficiente y a su vez, que pueda recuperar la seguridad ciudadana 

que en estos momentos es el principal problema que afecta a nuestro país, estando 

por encima del desempleo y la pobreza, según las encuestas del INEI. 

Elementos económicos que se desarrollan en la institución. 

Los elementos económicos que se han ido desarrollando dentro del Ministerio 

Público, en base a la experiencia profesional obtenida, ha sido los progresivos de la 

mano con la tecnología, ya que anteriormente los trámites eran realizados de forma 

manual y no había los sistemas que hoy en día existen, como la bandeja fiscal, el 

generador de notificaciones, entre otros sistemas que existen, que han mejorado y 

agilizado los trámites dentro del Ministerio Público. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS CRÍTICO DE LA EXPERIENCIA 

4.1. Experiencia académica y capacitaciones 

Actualmente, durante mi experiencia académica dentro de la institución 

pública, he podido ir aprendiendo como es el trámite administrativo del sistema penal 

peruano, y con ello entender mejor la pragmática de los delitos contra el patrimonio 

hurto, hurto agravado, robo, robo agravado; es por ello, que al ver esta problemática, 

realicé como tema del presente informe la propuesta de implementar fiscalías 

especializadas  en defensa de la seguridad ciudadana, ya que una de las 

problemáticas del incremento de casos frente a los delitos de inseguridad ciudadana, 

es la falta de intercomunicación entre la Municipalidad, el Ministerio Público y la 

Policía Nacional del Perú. 

Las capacitaciones que realicé a fin de poder contribuir de mejor manera a mi 

presente informe, fueron especializaciones en la materia del Derecho Penal a fin de 

poder tener una mejor visión del panorama de mi investigación, también realicé 

diplomados en Derechos Humanos a fin de poder abarcar diferentes temas de 

relevancia e importancia en mi presente informe; también logré especializarme en 

Derecho Constitucional a fin de tener mayores alcances del tema en un nivel más 

amplio. 

4.2. Desarrollo de actividades y logros 

Actualmente me encuentro laborando en la Fiscalía Superior Penal de la 

Segunda Fiscalía Corporativa Penal de los distritos de La Victoria y San Luis, con el 

cargo de Asistente Administrativo, este cargo es importante ya que es la primera cara 

del Ministerio Público frente a los usuarios, en el cual dentro de mis funciones 

ejecutadas se encuentran las siguientes actividades: 
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1. Elaborar los proyectos como informes, oficios, notificaciones, memorándum y 

otros documentos que sean requeridos en el despacho fiscal. 

2. Ordenar, organizar y elaborar todos los documentos del despacho fiscal, bajo el 

visto bueno o criterio del el Fiscal Superior. 

3. Tener actualizado los sistemas de la gestión fiscal. 

4. Mantener un control estadístico y registrado de todos los casos que ingresan, 

egresan, y el estado en el que se encuentran. 

5. Luego del registro actualizado de casos ingresados en los cuadernos de control 

de casos, dar cuenta al fiscal Superior de los casos ingresados y distribuirlos los 

casos recepcionado para el trámite que le corresponda. 

6. Atender y asistir a los usuarios respecto a sus consultas sobre el estado de sus 

casos, o si alguna de las partes del caso solicita dar lectura a la carpeta fiscal se 

le facilitará la misma, así como la solicitud de brindar las copias solicitadas y 

recepcionar algún documento que quiera presentar para el esclarecimiento de sus 

casos. 

7. Clasificar todos los documentos que hay dentro del despacho fiscal para llevar un 

orden y organización sobre todo lo que se tiene hasta el momento. 

8. Realizar los trámites documentarios, hacer las coordinaciones vía telefónica o 

presencial, asimismo contestar y atender a los usuarios vía telefónica durante la 

jornada laboral. 

9. Realizar el pedido de los materiales a fin de abastecer al despacho fiscal. 

10. Poner en conocimiento al fiscal superior a cargo respecto al desarrollo de las 

actividades realizadas durante el día, a fin de que el Fiscal Superior se mantenga 

informado de todo lo que se viene desarrollando respecto a los trámites 

documentarios y coordinaciones. 
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11. De ser el caso que se requiera el trabajo remoto, realizar el seguimiento a todo lo 

que se tiene que tramitar durante el día, así como darle curso y respuesta a todo 

lo ingresado y dar cuenta al Fiscal Superior a cargo sobre todo lo realizado 

durante la jornada laboral. 

12.  Así mismo también prestar apoyo a las fiscalías corporativas correspondientes a 

la Segunda Fiscalía Corporativa Penal de los distritos de La Victoria y San Luis, 

debido a la alta carga procesal que se lleva a nivel de una Fiscalía Corporativa, 

en donde puedo aprender mejor como es que se lleva a cabo las funciones en 

una Fiscalía Corporativa o de primera instancia. 

4.3. Aporte predominante y prestigio profesional  

Aportes teóricos 

La corte interamericana de los derechos humanos (2009) refiere que la 

importancia del término seguridad ciudadana nace a raíz de la intranquilidad, el 

rehúso, preocupación y la búsqueda de un control social frente al crecimiento de la 

tasa de los crímenes, como medio de protección frente a los diferentes tipos de 

violencia y como medio de defensa ante el patrimonio de los ciudadanos. Es decir, se 

habla de la seguridad ciudadana para poder demostrar una serie de acciones 

tomadas por el Estado y de la propia ciudadanía con el fin de prevenir y controlar los 

índices de los crímenes. Tomar en cuenta esta definición es darle una perspectiva de 

política pública, en la cual, el Estado en compañía de la participación de la sociedad, 

tiene por objetivo cumplir con los compromisos de demanda internacional y de esta 

manera, poder garantizar los derechos fundamentales de la sociedad. 

En vuestra presente legislación peruana también podemos encontrar este 

enfoque. Se puede apreciar en el articulado 2 de la Ley Nº 27933 del sistema nacional 

de seguridad ciudadana, nos dice que, la seguridad ciudadana hace referencia al 
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accionar del Estado junto con la ciudadanía, con el objetivo de prevenir los delitos y 

erradicar con todo tipo de violencia o vulneración de derechos, con el fin de que 

puedan desarrollarse de manera libre, pacífica y segura. 

También se puede indicar que, respecto al principio de la dignidad humana, 

obliga a que tiene que haber una armonía entre las decisiones político-criminales con 

la dignidad humana, es decir, el ser humano siempre debe ser el fin supremo de las 

políticas-criminales (Silva, 2012). 

Y finalmente, el respeto de la dignidad humana es el máximum criterio, tiene 

como efecto interponer cualquier delimitación de derechos y la libertad (Silva, 2012). 

En particular, la presente situación no presentaría ningún problema con los 

conceptos frente al objetivo principal, debido a que implícito o explícitamente están 

regulados en las actuales leyes los principios de dignidad, seguridad y legalidad. No 

obstante, dentro de las principales controversiales sobre el concepto de los principios, 

es su aplicación y generalidad en sí. Una primera señal de la ineficacia de esta 

problemática se da a raíz de su generalidad y abstracción, ya que los principios 

políticos criminales no son productivos al momento de su aplicación directa y no es 

capaz de brindar una solución homogénea a los casos. 

Ferguson y Mindel (2007) mencionan que:  

Una víctima cuando ha presenciado indirectamente o experimentado 

directamente algún momento de victimización frente a algún crimen, esto se va 

a manifestar en la psique de la víctima debido a que la acción criminal son 

hechos reales que no dan lugar a una simple imagen sobre la delincuencia o 

vandalismo dentro de algún barrio como los grafitis, o frente a alguna noticia 

por los medios de comunicación. (p. 132) 

Además, Taylor y Hale (2009) hace referencia a que:  
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El terror a la delincuencia se puede ver reflejado en ciertos factores como, el 

aumento publicitario en los medios de comunicación, el ascendiente de las 

tasas de los crímenes, las experiencias personales y habladurías. A través de 

las conversaciones públicas en donde los ciudadanos intercambiar rumores, 

sus experiencias con respecto a la delincuencia, testigos o por los medios de 

comunicación, es que se crea el perfil de ciertos lugares como peligrosos. (p. 

160) 

Aportes prácticos 

Es importante mencionar como aporte práctico a esta problemática, el discurso 

que brindó Nathalie Alvarado, en el año 2017, quién en ese entonces era la encargada 

de seguridad ciudadana del BID, en la clínica de seguridad ciudadana de Medellín – 

Colombia, ella nos brinda cinco elementos que considera importantes para combatir 

la inseguridad desde el ámbito local, indicando que se debe partir por la idea de 

enfocarnos en la localidad y centrarnos en la ciudadanía. 

Como elemento número uno, manifiesta que la localidad tiene que empezar 

por hacerse responsable de esta problemática, ya que muchas veces un funcionario 

público, se exonera de las responsabilidades y culpa y hace cargo de esta 

problemática a otros, y que lo más importante como punto primero, es el tomar 

liderazgo que deben de tomar los funcionarios públicos locales, asimismo, manifiesta 

que el gobierno nacional también cumple la principal función como el dirigir y 

establecer las pautas y normas sobre las políticas de estado sobre la inseguridad 

ciudadana, y de esta manera apoyar a los gobiernos locales, así como a la policía, a 

fin de que contribuyan con el apoyo que necesitan para una mejor organización entre 

ellos. 
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Como elemento número dos, manifiesta que se deben de alinear todos los 

distintos órganos del Estado, a fin de que vayan hacia el mismo objetivo que es lograr 

combatir o reducir la violencia y los crímenes. 

Como elemento número tercero, manifiesta que, no podemos ignorar la labor 

de los efectivos policiales, ya que ellos son los que en primera línea tienen el 

conocimiento de cuáles son los desafíos, las zonas donde se incurren los delitos y 

conocer los factores y modalidades de las personas que delinquen, también 

manifiesta que en su país, los alcaldes echan la responsabilidad de la delincuencia a 

los policías, y los policías a las gestiones públicas, y de este modo nadie se hace 

responsable; de igual modo considero que esto sucede a nivel mundial o en los países 

que cuentan con altos índices de criminalidad. 

Consecuentemente, manifiesta que, la solución no es aumentar policías 

locales, porque en américa latina esta propuesta e iniciativa, no han sido victoriosa, y 

que solo ha traído como consecuencia una gran descoordinación en las capacidades 

y recursos, todo ello quedando en impunidad de igual modo. Y que los gobiernos que 

han aprendido a trabajar de la mano y conjuntamente con la policía, ha traído grandes 

resultados y avances con relación a la delincuencia, y esto lo lograron debido a que 

se aprovechó la información que tienen los policías debido a su labor, ya que ellos 

pueden brindar la información de quienes son los delincuentes, por donde suelen 

transitar y quienes suelen ser las víctimas. 

Asimismo, manifiesta que esta iniciativa de coordinación y transmisión de 

información, ha contribuido en un 75% de la reducción de homicidios en Guayaquil, 

desde el año 2010. 

Como elemento número cuarto, manifiesta que para lograr reducir los altos 

índices de delincuencia, es prevenir y anticiparnos al delito, y que en su mayoría los 
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jóvenes están representados desproporcionalmente como víctimas y condenados por 

delitos de delincuencia, y esto debido a que los jóvenes llevan patrones en el 

transcurso de sus vidas, como la violencia familiar, el alcohol, el exceso de las drogas, 

la violencia en su localidad, la ausencia de oportunidades y la ineficiencia por parte 

del Estado, y que ello conlleva a desencadenar una vida delincuencial y criminal.  

Esto conlleva a replantearnos la idea de cómo hacer frente a estos altos índices 

de delincuencia, que requiere de mucho empeño y esfuerzo por parte de nuestras 

autoridades para que se pueda lograr cambios positivos frente a esta gran 

problemática social. 

Como elemento número quinto y último, manifiesta que parte de obtener el 

éxito frente a esta problemática, es el poder recopilar información a través del sector 

privado, ya que las compañías de telecomunicaciones pueden recolectar una gran 

cantidad de información sobre nuestras preferencias. Esto combinado con las 

estadísticas delincuenciales. Esto es importante porque se puede recopilar 

información anticipada para poder combatir los altos índices de delincuencia, con 

respecto a mi tema, esta información se va a brindar desde el apoyo del gobierno 

local, a través del servicio de serenazgo, tanto como de campo como de visualización 

de cámaras de videovigilancia. 

Por último, cabe mencionar que en muchas ocasiones se buscan las 

soluciones más rápidas para hacer frente a esta problemática, pero la delincuencia 

es un fenómeno complicado, que requiere de soluciones en muchos ámbitos del 

Estado. 

De poco útil es contar con una policía eficiente, o un Ministerio Público 

organizado, si no hay una debida intercomunicación entre estos sectores públicos, 

trabajando conjuntamente con los gobiernos locales. 
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Un gobierno local, que trabaje de la mano y con la misma idea de solución 

frente a la delincuencia, con la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, y las 

Municipalidades, es un instrumento potente, fuerte y organizado para lograr enfrentar 

a la delincuencia y la criminalidad en el país, asumiendo el compromiso de ser el 

cambio frente al mundo.  

Constitución Política del Perú (1993) prescribe lo siguiente: Artículo 10.- 

Derecho a la Seguridad Social. “El Estado reconoce el derecho universal y progresivo 

de toda persona a la seguridad social, para su protección frente a las contingencias 

que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida” (p. 6). 

El Código Penal Decreto Legislativo Nº 635 (1991) prescribe lo siguiente: 

Artículo 186°. - Hurto agravado. El agente será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de seis años si el hurto es cometido: 1. 

Durante la noche. 2. Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de 

obstáculos. 3. Con ocasión de incendio, inundación, naufragio, calamidad 

pública o desgracia particular del agraviado. 4. Sobre los bienes muebles que 

forman el equipaje del viajero. (p.180) 

Artículo 189°. – Robo agravado. La pena será no menor de doce ni mayor de 

veinte años si el robo es cometido: 1. En inmueble habitado. 2. Durante la 

noche o en lugar desolado. 3. A mano armada. 4. Con el concurso de dos o 

más personas. (p.187) 

Nuevo Código Procesal Penal Peruano (Lp Pasión por el derecho, 2022) en el: 

Artículo 122°. – Actos del Ministerio Público. 1. El Ministerio Público, en el 

ámbito de su intervención en el proceso, dicta Disposiciones y Providencias, y 

formula Requerimientos. 2. Las Disposiciones se dictan para decidir: a) el 

inicio, la continuación o el archivo de las actuaciones; b) la conducción 
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compulsiva de un imputado, testigo o perito, cuando pese a ser emplazado 

debidamente durante la investigación no cumple con asistir a las diligencias de 

investigación; c) la intervención de la Policía a fin de que realice actos de 

investigación; d) la aplicación del principio de oportunidad; y, e) toda otra 

actuación que requiera expresa motivación dispuesta por la Ley. 3. Las 

Providencias se dictan para ordenar materialmente la etapa de investigación. 

4. Los Requerimientos se formulan para dirigirse a la autoridad judicial 

solicitando la realización de un acto procesal. 5. Las Disposiciones y los 

Requerimientos deben estar motivados. (párr. 422) 

Artículo 157°. - Medios de prueba. 1. Los hechos objeto de prueba pueden ser 

acreditados por cualquier medio de prueba permitido por la Ley. 

Excepcionalmente, pueden utilizarse otros distintos, siempre que no vulneren 

los derechos y garantías de la persona, así como las facultades de los sujetos 

procesales reconocidas por la Ley. La forma de su incorporación se adecuará 

al medio de prueba más análogo, de los previstos, en lo posible. 2. En el 

proceso penal no se tendrán en cuenta los límites probatorios establecidos por 

las Leyes civiles, excepto aquellos que se refieren al estado civil o de 

ciudadanía de las personas. 3. No pueden ser utilizados, aun con el 

consentimiento del interesado, métodos o técnicas idóneos para influir sobre 

su libertad de autodeterminación o para alterar la capacidad de recordar o 

valorar los hechos. (párr. 562) 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

1. Respecto al Decreto Supremo N° 007-2020-IN y su implementación en los 

artículos 186° al 189° del código penal peruano en defensa de la seguridad 

ciudadana, se determinó que se debe realizar su adecuada implementación 

para una excelente gestión pública ejecutando la intercomunicación entre el 

Ministerio Público, la policía Nacional del Perú y las Municipalidades. 

2. Crear fiscalías especializadas en defensa de la Seguridad Ciudadana a fin de 

que éstas puedan trabajar en conjunto con la policía Nacional del Perú y las 

Municipalidades y de este modo pueda haber una rápida investigación o juicio 

inmediato referente a los delitos contra el Patrimonio en la modalidad de los 

artículos 186° al 189° del código penal peruano. 

3. Disminuir la alta carga procesal a nivel fiscal y policial respecto a las denuncias 

contra el Patrimonio en la modalidad de los artículos 186° al 189° del código 

penal peruano, ya que estas serían investigadas por una fiscalía especializada 

que va a trabajar en conjunto con la policía Nacional del Perú y las 

Municipalidades y de esta manera, las denuncias puedan ser dispuestas a ser 

aperturadas o archivadas en un menor tiempo y así el usuario pueda estar 

satisfecho con su atención. 

4. Lograr obtener un sistema de seguridad ciudadana eficaz que sea persuasivo 

para los delincuentes al momento de que intenten delinquir y de esta manera 

también se logre reducir los altos índices de delincuencia e impunidad en la 

seguridad ciudadana. 
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CAPÍTULO VI 

RECOMENDACIONES 

1. El Ministerio Público, la policía Nacional del Perú y las Municipalidades, 

deberían de fomentar políticas públicas que permitan al usuario participar y 

sentirse protegidos por el Estado, en temas relacionados a la inseguridad 

ciudadana a fin de que brinden información sobre las zonas en donde más 

concurren los actos delictivos y las nuevas modalidades de hurto, robo y 

agravantes. 

2. Las fiscalías especializadas en defensa de la Seguridad Ciudadana que se 

plantea crear, deben de contar con capacitaciones a los trabajadores a fin de 

que comprendan el proceso de la persecución de los delitos contra el 

Patrimonio en la modalidad de los artículos 186° al 189° del código penal 

peruano, así como contar con equipos tecnológicos de alta gama. 

3. Disminuir la alta carga procesal a nivel fiscal y policial respecto a las denuncias 

contra el Patrimonio en la modalidad de los artículos 186° al 189° del código 

penal peruano, es un reto que actualmente las autoridades no han podido 

resolver, ya que los índices de delincuencia siguen percibiéndose muy altos y 

esto no solo genera perjuicio para la sociedad sino también para los 

operadores de justicia que intentan contribuir día a día, es por ello que es 

importante que podamos reflexionar sobre cómo se están resolviendo 

actualmente los problemas de inseguridad ciudadana y nos replanteemos 

nuevas alternativas de solución para hacer frente a esta problemática. 

4. Las cámaras de videovigilancia en cualquier lugar ya sea público o privado, 

han servido como elementos persuasivos en la sociedad ya que los 

delincuentes pueden plantearse dos veces si cometen un acto delictivo o no, 
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asimismo, al contar con un proceso penal en donde exista una buena 

intercomunicación entre Ministerio Público, la policía Nacional del Perú y las 

Municipalidades, se logrará frustrar rápidamente el hecho delictivo, o de ser el 

caso de que no se logre evitar la consumación del delito, las cámaras van a 

permitir identificar al responsable del delito y que una vez detenido, este medio 

probatorio aporte a la investigación que será llevada de forma inmediata o en 

el menor tiempo posible. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Categorización de la seguridad ciudadana con cámaras de 

videovigilancia 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

La presente Ley tiene 

como objeto incluir 

como instrumento de 

vigilancia ciudadana 

en las políticas del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana 

las imágenes y los 

audios registrados a 

través de las 

cámaras de 

videovigilancia, 

ubicadas en la parte 

externa de 

inmuebles, de 

propiedad de las 

personas naturales y 

jurídicas, públicas y 

privadas, en los 

casos de presunción 

de comisión de un 

delito o de una falta. 

 

 

 

La Policía Nacional 

del Perú o el 

Ministerio Público, 

según corresponda, 

al momento de recibir 

las grabaciones 

contenidas en el 

artículo anterior, 

garantiza la 

confidencialidad de la 

identidad de los 

propietarios 

poseedores de los 

inmuebles y de las 

personas que hacen 

entrega de estas 

imágenes y audios. 

 

 

 

 

- Estrategias 

de seguridad 

pública 

 

Política criminal 

 

Delito 

Delincuencia 

 

 

 

 

 

- Prevención 

de riesgos. 

 

Violación 

Vandalismo 

Medidas 

adoptadas 

 

 



 
 

 

Anexo 2. Categorización de Derechos Humanos 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

Los derechos 

humanos son 

derechos inherentes 

a todos los seres 

humanos, sin 

distinción alguna de 

raza, sexo, 

nacionalidad, origen 

étnico, lengua, 

religión o cualquier 

otra condición.  

 

Entre los derechos 

humanos se incluyen 

el derecho a la vida y 

a la libertad; a no 

estar sometido ni a 

esclavitud ni a 

torturas; a la libertad 

de opinión y de 

expresión; a la 

educación y al trabajo, 

entre otros muchos. 

Estos derechos 

corresponden a todas 

las personas, sin 

discriminación alguna. 

 

 

 

 

-Leyes 

internacionales y 

nacionales 

 

 

 

Protección 

 

Normativa 

 

 

 

 

- Derecho a la 

seguridad 

personal 

Derecho a la 

libertad social 

 

Dignidad humana 

Garantía 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 3. Entrevistas 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA SALUD 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

CUESTIONARIO 

Instrucciones: 

• Estimado encuestado, el presente cuestionario tiene como finalidad 

obtener mayor información a fin de colaborar con el estudio de la Tesis 

titulada: “D. SUPREMO N°007-2020-IN Y SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS 

ARTÍCULOS 186° AL 189° DEL CÓDIGO PENAL PERUANO EN DEFENSA 

DE LA SEGURIDAD CIUDADANA”, para lo cual se le hará 7 preguntas en 

forma de cuestionario, en el que podrá responder de manera autónoma 

respecto al tema a abordar. 

 

I. Edad 

• 26 a 33 años 

• 34 a 41 años 

• 42 a 49 años 

 

II. Género 

• Femenino 

• Masculino 

 

Instrucciones:  

A continuación, se presenta 7 preguntas, sobre las cuales tendrá que responder 

acorde a su experiencia respecto al ámbito del tema a tratar. 



 
 

 

CUESTIONARIO 

 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA SALUD 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

 

Lea atentamente y responda lo que usted considere necesario. 

PREGUNTAS 

1.- ¿Usted cree que el Decreto Supremo Nº 007-2020-IN, reglamento que aprueba el 

Decreto Legislativo Nº 1218 y la Ley Nº 30120 Ley de apoyo a la seguridad ciudadana 

con cámaras de videovigilancia públicas y privadas, con relación a la delincuencia, 

¿es eficaz para disminuir los altos índices de delincuencia en Lima? 

2.- ¿Usted cree que el Decreto Supremo N° 007-2020-IN, reglamento que aprueba el 

Decreto Legislativo Nº 1218 y la Ley N° 30120 Ley de apoyo a la seguridad ciudadana 

con cámaras de videovigilancia públicas y privadas, con relación a la delincuencia, 

¿salvaguarda los derechos fundamentales de las personas? 

3.- ¿Usted cree que se debe implementar nuevas estrategias de seguridad pública 

para la ejecución del Decreto Supremo N° 007-2020-IN, reglamento que aprueba el 

Decreto Legislativo N° 1218 y la Ley N° 30120 Ley de apoyo a la seguridad ciudadana 

con cámaras de videovigilancia públicas y privadas, ¿a fin de contrarrestar la 

delincuencia? 

4.- ¿Usted cree que implementando adecuadamente el Decreto Supremo N° 007-

2020-IN, reglamento que aprueba el Decreto Legislativo N° 1218 y la Ley N° 30120 

Instrucciones: Responda de manera breve y concisa las siguientes 
preguntas formuladas en base a su experiencia. 



 
 

 

Ley de apoyo a la seguridad ciudadana con cámaras de videovigilancia públicas y 

privadas, ¿disminuyan las denuncias archivadas de delitos con relación a la 

delincuencia? 

5.- ¿Usted cree que implementando adecuadamente el Decreto Supremo N° 007-

2020-IN, reglamento que aprueba el Decreto Legislativo N° 1218 y la Ley N° 30120 

Ley de apoyo a la seguridad ciudadana con cámaras de videovigilancia públicas y 

privadas, ¿se aminore la carga procesal de delitos con relación a la delincuencia? 

6.- Con relación a las respuestas anteriores ¿Usted cree que se debe implementar un 

servicio de cámaras de video vigilancia de alta calidad en puntos claves de Lima Sur 

para combatir la delincuencia? 

7.- En base a las máximas de la experiencia ¿Qué mecanismos de solución puede 

aportar para lograr disminuir la delincuencia en Lima? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

Anexo 4. Tablas de resultados 

Tabla 1 

Pregunta Nº 01 de la entrevista: ¿Usted cree que el Decreto Supremo Nº 007-2020-IN, 

reglamento que aprueba el Decreto Legislativo Nº 1218 y la Ley Nº 30120 Ley de apoyo a la 

seguridad ciudadana con cámaras de videovigilancia públicas y privadas, con relación a la 

delincuencia, ¿es eficaz para disminuir los altos índices de delincuencia en Lima? 

 

EXPERTOS RESPUESTAS 

ENTREVISTADO 1 

Cristina Conco Méndez 

Sí, parcialmente pues este tipo de equipos tecnológicos 

tienen poder disuasivo sobre los delincuentes. 

ENTREVISTADO 2 

Ángela Vannia Gallegos Alegría 

Considero que no, toda vez que no se aplica y no existe 

forma coactiva de obligar a los ciudadanos particulares a 

entregar las imágenes de sus cámaras, ni obligatoriedad 

de todos los centros públicos de manejar cámaras. 

ENTREVISTADO 3 

Lizbeth Gómez Velásquez 

No, como sabemos la delincuencia cada vez está en 

aumento, las cámaras de videovigilancia contribuirán al 

esclarecimiento de los hechos, pero esto no parará la 

delincuencia. 

ENTREVISTADO 4 

Hugo Chuiso Aguilar 

No, porque a la fecha estas cámaras solo son disuasivas, 

no tienen un manejo en tiempo real, tampoco cuentan con 

estrategias capaces de responder a alguna emergencia de 

ese tipo. 

ENTREVISTADO 5 

Liz Chiarella Villarreal Suclupe 

No; pues si bien es cierto la implementación de cámaras 

de videovigilancia tienen un fin disuasivo en la población; 

estás no cumplen su finalidad, toda vez que dichos 

instrumentos muchas veces no son de la mejora calidad y 

no reciben el mantenimiento correspondiente para su 

efectivo funcionamiento. 

ENTREVISTADO 6 

Sussan Mayra Mancilla Ramos 

No, puesto que no se cumple con el objetivo esencial de 

dicha normativa, al contrario, este solo cumple un rol 

ornamental, ya que cuando se necesita de sus funciones 

muchas de estas se encuentran averiadas o en su defecto 

simplemente son persuasivas. 

ENTREVISTADO 7 

Joys del Pilar Gamarra Maguiña 

 

 

No, ya que muchas veces cuando la denuncia llega a la 

fiscalía ya ha pasado un tiempo y las grabaciones son 

borradas automáticamente, además al solicitarlas se 

demora un tiempo extra, por lo que no son un medio de 

prueba consistente. 



 
 

 

COINCIDENCIAS 

 

De las respuestas de la pregunta uno, se obtiene como 

coincidencias que el Decreto Supremo Nº 007-2020-IN, no 

es eficaz ya que solo cumple un fin disuasivo y los videos 

en la mayoría de ocasiones no llegan a ser entregadas, 

siendo que, no se cumple con su objetivo esencial para 

poder disminuir los altos índices de delincuencia.  

DISCREPANCIAS  La primera persona entrevistada manifiesta que es eficaz 

parcialmente en vista que se cumple un rol disuasivo sobre 

los delincuentes, sin embargo, los demás entrevistados 

manifiestan que no es eficaz. 

INTERPRETACIÓN Con relación al Decreto Supremo Nº 007-2020-IN, los 

entrevistados manifiestan que no es eficaz y que pese a 

que cumple con un rol disuasivo en los delincuentes no se 

llega a cumplir el verdadero objetivo de la Ley, es por ello 

que se requiere el análisis de una correcta 

implementación de la presente Ley. 

 

Tabla 2 

Pregunta Nº 02 de la entrevista: ¿Usted cree que el Decreto Supremo Nº 007-2020-IN, 

reglamento que aprueba el Decreto Legislativo Nº 1218 y la Ley Nº 30120 Ley de apoyo a la 

seguridad ciudadana con cámaras de videovigilancia públicas y privadas, con relación a la 

delincuencia, ¿salvaguarda los derechos fundamentales de las personas? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

ENTREVISTADO 1 

Cristina Conco Méndez 

No, básicamente su función está orientada a la persuasión del 

delincuente al saberse vigilado y en caso cometa el hecho, a una 

posible identificación. 

ENTREVISTADO 2 

Angela Vannia Gallegos Alegría 

Considero que sí, mientras las cámaras se dirijan hacia la vía 

pública o lugares que no vulneren la intimidad de hogares. 

ENTREVISTADO 3 

Liz Milenne Gómez 

No, porque las cámaras de videovigilancia solo cumplen el rol de 

persuadir, en ocasiones las imágenes registradas solo 

contribuyen al esclarecimiento de la investigación fiscal. 

ENTREVISTADO 4 

Hugo Chuiso Aguilar 

No, porque las cámaras de videovigilancia solo cumplen el rol de 

persuadir, en ocasiones las imágenes registradas solo sirven 

para apoyar la tesis fiscal, en el intento de identificar al autor. 



 
 

 

ENTREVISTADO 5 

Liz Chiarella 

Villarreal 

Suclupe 

No; pues muchas veces estas cámaras se encuentran en mal 

estado o inoperativos, lo que desencadena la total impunidad y 

por el contrario beneficia el incremento de la delincuencia, al no 

encontrarse evidencia material de los hechos delictivos en 

agravio de los ciudadanos de Lima Sur. 

ENTREVISTADO 6 

Sussan Mayra 

Mancilla Ramos 

No, porque no se cumple el objetivo, y al margen de ello estas 

cámaras de videovigilancia solo se encuentra ubicadas, si en 

lugares estratégicos, pero sin funcionar y con mal monitoreo por 

parte del personal encargado. 

ENTREVISTADO 7 

Joys del Pilar 

Gamarra 

Maguiña 

Podría mejorarse el servicio de haber más personal vigilante de 

las cámaras que al observar algún ilícito inmediatamente remitan 

la información a la policía o fiscalía del distrito, debe haber un 

apoyo mutuo para erradicar la delincuencia. 

 

COINCIDENCIAS 

 

De las respuestas podemos obtener como coincidencia que 

los expertos manifiestan que las cámaras de videovigilancia 

cumplen un rol disuasivo, y que de alguna manera si 

salvaguardaría los derechos fundamentales de las personas 

si hubiera un mejor manejo y apoyo mutuo entre las 

instituciones públicas como la policía y fiscalía.  

DISCREPANCIAS  La primera persona entrevistada manifiesta que las cámaras 

de videovigilancia solo cumplen un rol disuasivo, mientras 

otros entrevistados manifiestan que sí salvaguarda los 

derechos fundamentales de las personas. 

INTERPRETACIÓN Con relación a esta pregunta realizada a los expertos, se 

puede interpretar que se requiere de apoyo mutuo entre los 

efectivos policiales y la fiscalía, así como un temprano aviso 

de los hechos ilícitos para que no solo este Decreto 

Supremo sirva con un fin disuasivo en la sociedad, sino que 

también pueda realmente salvaguardar los derechos 

fundamentales de las personas, a través de la 

intercomunicación pública. 

 

 

 

 



 
 

 

Tabla 3 

Pregunta N° 03 de la entrevista: ¿Usted cree que se debe implementar nuevas estrategias 

de seguridad pública para la ejecución del Decreto Supremo N° 007-2020-IN, reglamento que 

aprueba el Decreto Legislativo N° 1218 y la Ley N° 30120 Ley de apoyo a la seguridad 

ciudadana con cámaras de videovigilancia públicas y privadas, ¿a fin de contrarrestar la 

delincuencia? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

ENTREVISTADO 1 

Cristina Conco Méndez 

Sí, básicamente un trabajo coordinado entre Policía, 

Municipio y ciudadanía. Se ha dado el caso en San Juan 

de Miraflores que agrupaciones de vecinos han instalado 

sus cámaras y de manera coordinada se encargan de 

hacer el seguimiento diario y ante una incidencia reportan 

a la Policía, aparejado a sus alarmas; logrando combatir 

la delincuencia de manera efectiva y célere. 

ENTREVISTADO 2 

Angela Vannia Gallegos Alegría 

Si, considero que deben imponerse sanciones pecuniarias 

a los dueños de cámaras que no cumplan con entregar las 

imágenes que les solicita el órgano de investigación, 

asimismo en caso de instituciones públicas y privadas, 

fomentar el uso de las cámaras. 

ENTREVISTADO 3 

Liz Milenne Gómez 

Si, seria buenos que las cámaras de video vigilancia que 

cuenten con monitoreo en tiempo real. 

ENTREVISTADO 4 

Hugo Chuiso Aguilar 

Si, las cámaras de videovigilancia deberían contar con un 

monitoreo en tiempo real, además la municipalidad 

debería realizar alianzas con las diferentes comisarías, 

para que las emergencias sean atendidas en el menor 

tiempo posible. 

ENTREVISTADO 5 

Liz Chiarella Villarreal Suclupe 

Sí; pues se debieran invertir en mejores políticas públicas 

que prevengan y se ajusten a la realidad de nuestra 

sociedad; a fin de que puedan ser aplicadas y de tal 

manera contrarrestar contra la criminalidad y 

delincuencia. 

ENTREVISTADO 6 

Sussan Mayra Mancilla Ramos 

Por supuesto, puesto que, al contar con un 

funcionamiento adecuado y eficaz, así mismo con un 

monitoria apropiado y una buena coordinación entre los 

efectivos policiales, las municipalidades y serenazgo 

permitirá no solo una acción rápida o inmediata, sino que 

también se podrá contrarrestar con la delincuencia. 



 
 

 

ENTREVISTADO 7 

Joys del Pilar Gamarra Maguiña 

Sí, estrategias que permitan que se trabaje en conjunto 

con la policía y la fiscalía sin barreras burocráticas. 

COINCIDENCIAS 

 

En la presente pregunta todos los entrevistados coinciden 

en que si se debe implementar nuevas estrategias de 

seguridad pública para una mejor ejecución del Decreto 

Supremo N° 007-2020-IN. 

DISCREPANCIAS  En la presente pregunta no hay una discrepancia en sí, 

pero si una nueva propuesta como la consideración a que 

se apliquen sanciones a los dueños de las cámaras de 

videovigilancia que no cumplan con otorgar las imágenes 

solicitadas por el Ministerio Público. 

INTERPRETACIÓN Con relación a esta pregunta realizada a los expertos, se 

puede interpretar claramente que si se requiere un mayor 

esfuerzo para ejecutar de una forma correcta, adecuada y 

eficaz, además de mejores estrategias respecto al 

Decreto Supremo N° 007-2020-IN, a fin de que haya una 

mejor intercomunicación entre la Municipalidad, la Policía 

y el Ministerio Público con el objetivo de lograr disminuir la 

delincuencia. 

 

Tabla 4 

Pregunta N° 04 de la entrevista: ¿Usted cree que implementando adecuadamente el Decreto 

Supremo N° 007-2020-IN, reglamento que aprueba el Decreto Legislativo N° 1218 y la Ley 

N° 30120 Ley de apoyo a la seguridad ciudadana con cámaras de videovigilancia públicas y 

privadas, ¿disminuyan las denuncias archivadas de delitos con relación a la delincuencia? 

 

EXPERTOS RESPUESTAS 

ENTREVISTADO 1 

Cristina Conco Méndez 

Probablemente, sobre todo si las imágenes resultan útiles 

en calidad para ser peritadas como corresponde y 

determinar la identidad del delincuente. 

ENTREVISTADO 2 

Angela Vannia Gallegos Alegría 

Creo que sería necesario además implementar peritos y 

equipo para estudio antropológico de las imágenes, toda 

vez que no es suficiente el observar al sujeto que en 

muchos casos no es reconocido por el agraviado, siendo 

necesaria una pericia antropológica para determinar 

coincidencia con otros sospechosos. 

ENTREVISTADO 3 

Liz Milenne Gómez 

Podría suceder, siempre y cuando se realice una buena 

implementación y se desarrolle procedimientos 

adecuados. 



 
 

 

ENTREVISTADO 4 

Hugo Chuiso Aguilar 

Si, si existiera una respuesta oportuna por parte de las 

autoridades, la población confiaría en ellos, por lo tanto 

apoyarían en las investigaciones desplegadas por el 

Ministerio Público. 

ENTREVISTADO 5 

Liz Chiarella Villarreal 

Suclupe 

Si, con la correcta implementación de dicha ley; se podría 

contar con elementos de convicción suficientes para dar 

el inicio de investigaciones, y hasta para poder sancionar 

como corresponde a los implicados del hecho 

delincuencial. 

ENTREVISTADO 6 

Sussan Mayra Mancilla 

Ramos 

Por supuesto, nosotros como operadores de la justicia 

tendríamos más confianza en recurrir a dicho apoyo de 

cámaras de videovigilancia, ya sea por su efectividad y 

rapidez, y por efecto muchas de nuestras denuncias no 

recaerían en un archivo. 

ENTREVISTADO 7 

Joys del Pilar Gamarra 

Maguiña 

Sí, ya que se podría identificar rápidamente a los 

presuntos delincuentes. 

 

COINCIDENCIAS 

 

Todos los entrevistados coinciden en que si resultaría útil 

siempre y cuando haya una respuesta oportuna por parte 

de las autoridades, no solo por lograr la identificación del 

delincuente sino también por la rapidez con la que se 

podría concretar la investigación y probablemente ya no 

habría tantas denuncias archivadas. 

 

DISCREPANCIAS  

La segunda persona entrevistada manifiesta que, sería 

necesario implementar un equipo de estudio antropológico 

para determinar la coincidencia con otros sospechosos. 

INTERPRETACIÓN Con relación a esta pregunta realizada a los expertos, se 

puede interpretar que si disminuirían las denuncias 

archivadas debido a la rapidez con la que se obtendrían 

las imágenes de cámaras de video vigilancia, además 

disminuiría no solo por las imágenes recopiladas 

eficazmente, sino también, porque en la mayoría de los 

casos en donde el delincuente sea detenido en flagrancia 

delictiva y las cámaras serían útiles para los medios 

probatorios a la brevedad, sin tener que esperar un tiempo 

prolongado en el cual, en esos casos ya no se logran 

obtener las imágenes de las cámaras de video vigilancia 

por el tiempo transcurrido. 

 

 



 
 

 

Tabla 5 

Pregunta N° 05 de la entrevista: ¿Usted cree que implementando adecuadamente el Decreto 

Supremo N° 007-2020-IN, reglamento que aprueba el Decreto Legislativo N° 1218 y la Ley 

N° 30120 Ley de apoyo a la seguridad ciudadana con cámaras de videovigilancia públicas y 

privadas, se aminore la carga procesal de delitos con relación a la delincuencia? 

 

EXPERTOS RESPUESTAS 

ENTREVISTADO 1 

Cristina Conco Méndez 

Si, de darse una implementación interinstituciones como 

he referido anteriormente se puede lograr efectos 

positivos y deseados como es la reducción de carga 

procesal, sobre todo por la cantidad de denuncias que se 

reciben contra los que resulten responsables y finalmente 

por falta de cámaras entre otros no se logra identificar. 

ENTREVISTADO 2 

Ángela Vannia Gallegos Alegría 

Considero que ayudaría a agilizar el trámite de las 

investigaciones y si aminoraría la carga. 

ENTREVISTADO 3 

Liz Milenne Gómez 

Si, si se realiza un trabajo coordinado, podría evitarse que 

se consuma el delito y en el acto prestar apoyo a la 

persona agraviada. 

ENTREVISTADO 4 

Hugo Chuiso Aguilar 

Si, si se evitará la consumación de muchos delitos, es 

probable que las personas que delinquen en esa zona se 

muden para otro distrito, que no cuenta con un sistema 

integrado de seguridad. Consecuentemente la carga 

procesal sería menor. 

ENTREVISTADO 5 

Liz Chiarella Villarreal 

Suclupe 

Sí; pues muchos de estos casos se podrían resolver con 

mayor celeridad; en favor del ciudadano agraviado, y de 

los recursos del Estado. 

ENTREVISTADO 6 

Sussan Mayra Mancilla 

Ramos 

Por supuesto, muchas de estas acciones delictivas no 

llegarían a consumarse y por ende la carga procesal 

aminoraría puesto que se podría evitar la consumación de 

muchas de estas acciones, pero todo si solo tendríamos 

un sistema de seguridad integrado. 

COINCIDENCIAS 

 

Con respecto a esta pregunta los entrevistados 

manifiestan que, si disminuiría la carga procesal con 

respecto a los delitos con relación a la delincuencia, 

debido a que habría celeridad a la hora de investigar el 

hecho delictivo, y siempre y cuando haya una adecuada 



 
 

 

implementación e intercomunicación entre la 

Municipalidad, Policía y Ministerio Público. 

DISCREPANCIAS  En la presente pregunta no hay discrepancia entre los 

entrevistados debido a que todos manifiestan que si 

aminoraría la carga procesal de delitos con relación a la 

delincuencia. 

INTERPRETACIÓN Con relación a esta pregunta realizada a los expertos, se 

puede interpretar que si se implementara adecuadamente 

el Decreto Supremo N° 007-2020-IN, si se lograría 

aminorar la carga procesal de delitos con relación a la 

delincuencia, debido a la rapidez con la que se llevaría a 

cabo el proceso; porque la carga que se genera frente a 

estos delitos, en su mayoría se archivan porque son 

delitos contra los que resulten responsables y por ende, al 

no recabar mayores medios probatorios que acrediten la 

identificación de la persona, estos casos se archivan y 

generan carga laboral debido a la ineficacia del Decreto 

Supremo N° 007-2020-IN. 

 

Tabla 6 

Pregunta N° 06 de la entrevista: Con relación a las respuestas anteriores ¿Usted cree que se 

debe implementar un servicio de cámaras de video vigilancia de alta calidad en puntos claves 

de Lima para combatir la delincuencia? 

EXPERTOS RESPUESTAS 

ENTREVISTADO 1 

Cristina Conco Méndez 

Sí, pues los índices de delincuencia son elevadísimos, 

pese a la etapa de pandemia sufrida no se han reducido, 

por el contrario. 

ENTREVISTADO 2 

Angela Vannia Gallegos Alegría 

Si creo que sería importante tanto para la identificación de 

los sospechosos como por tener un efecto disuasivo para 

los delincuentes. 

ENTREVISTADO 3  

Liz Milenne Gómez 

Si, como se señaló, siempre y cuando se tenga un trabajo 

coordinado entre todas las instituciones. 

ENTREVISTADO.4 

Hugo Chuiso Aguilar 

No, lo que se necesita es el trabajo en equipo entre las 

autoridades municipales y policiales, mientras tanto las 

cámaras de videovigilancia solo servirían para una posible 

identificación o persuasión. 

ENTREVISTADO 5 Sí; pero ello solo se lograría si existe un trabajo en 

conjunto de los Municipios; a fin de que se pueda obtener 



 
 

 

Liz Chiarella Villarreal 

Suclupe 

un mejor resultado y con mayor celeridad, disminuyendo 

las barreras burocráticas de las que muchas veces somos 

víctimas; para obtener elementos de convicción 

necesarios para una investigación, dejando indefensos los 

derechos de los ciudadanos afectos por la delincuencia. 

ENTREVISTADO 6 

Sussan Mayra Mancilla 

Ramos 

Sí, pero aunado a ello un monitoreo activo y buena 

coordinación con relación a los agentes policiales, 

municipalidades y todas aquellas partes que intervienen 

en este tema. 

ENTREVISTADO 7 

Joys del Pilar Gamarra 

Maguiña 

 

 

Sí, el hecho de que sean cámaras de alta calidad ayudará 

a que se pueda visualizar mejor los rostros de los 

supuestos imputados y de esa manera se facilita la labor 

de identificación de la policía. 

COINCIDENCIAS 

 

En la presente pregunta, de los siete entrevistados, seis 

manifiestan que, si se lograría disminuir la delincuencia, 

siempre y cuando exista intercomunicación entre las 

Municipalidades, Policía y Ministerio Público, quienes 

deberán de actuar con celeridad, así también se 

disminuiría la delincuencia debido a que produciría un 

efecto disuasivo en la población. 

DISCREPANCIAS Con respecto a la presente pregunta, uno de los 

entrevistados manifiesta que no se necesita de un servicio 

de cámaras de video vigilancia de alta calidad en puntos 

claves de Lima para combatir la delincuencia, debido a 

que considera que debería de haber un trabajo en equipo 

entre las autoridades para que este propósito se concrete 

eficazmente. 

INTERPRETACIÓN Con respecto a la presente pregunta y en base a las 

respuestas brindadas por los entrevistados, se puede 

interpretar que si resultaría idóneo que el Decreto 

Supremo N° 007-2020-IN, logre además, poder 

implementar cámaras de video vigilancia de alta 

tecnología a fin de que estas puedan contribuir a la 

identificación, para que en muchos de los casos no se 

requiera necesariamente el apoyo de peritos así como del 

estudio antropológico; aunado a ello, esto no sería eficaz 

si no se cuenta con la intercomunicación entre la 

Municipalidad, Policía y Ministerio Público; más solo 

serviría como un efecto disuasivo.  



 
 

 

Tabla 7 

Pregunta Nº 07 de la entrevista: En base a las máximas de la experiencia ¿Qué mecanismos 

de solución puede aportar para lograr disminuir la delincuencia en Lima? 

 

EXPERTOS RESPUESTAS 

ENTREVISTADO 1 

Cristina Conco Méndez  

 Implementar el servicio de cámaras de video 

vigilancia en un trabajo coordinado con los pobladores 

para no dejar en desatención el mismo, pues existen 

vecinos con disponibilidad de tiempo y ánimos de 

aportar en su comunidad; con un debido 

mantenimiento y funcionamiento pues de nada sirven 

si no cuentan con internet o están averiadas; así como 

interconexión con la policía para dar una respuesta 

inmediata a la ciudadanía. 

ENTREVISTADO 2 

Angela Vannia Gallegos Alegría 

Consideraría el incrementar la vigilancia en puntos 

álgidos de delincuencia, mayor patrullaje policial en 

zonas con mayor índice delictivo y coordinación entre 

la municipalidad y serenazgo con los grupos de 

seguridad vecinales a fin de establecer un control más 

minucioso. 

ENTREVISTADO 3  

Liz Milenne Gómez 

Implementación de las cámaras, las mismas que 

deberán estar visualizadas por personal eficiente a fin 

de comunicar en tiempo real al personal policial y 

serenazgo de ser el caso, asimismo considero que los 

vecinos de cada lugar puedan ser capacitados para 

poder actuar en dichos momentos, esto es para que 

se desarrolle un trabajo coordinado entre las 

autoridades y la población. 

ENTREVISTADO 4 

Hugo Chuiso Aguilar 

Trabajo integrado entre la policía y la municipalidad, 

que se implementen cámaras de videovigilancia en 

lugares estratégicos y estas a la vez sean 

monitoreadas por los trabajadores municipales y 

policiales. 

ENTREVISTADO 5 

Liz Chiarella Villarreal Suclupe 

 

Adecuada distribución de presupuesto destinado para 

la seguridad ciudadana y prevención del delito; a fin  

de poder disminuir y prevenir futuros hechos 

delictivos. 

ENTREVISTADO 6 

Sussan Mayra Mancilla Ramos 

Funcionamiento efectivo de todas las cámaras de 

videovigilancia, coordinación entre agentes policiales, 



 
 

 

 

 

las municipalidades, serenazgo y todas aquellas 

partes intervinientes y por último el monitoreo 

constante y eficaz de todas las cámaras de 

videovigilancia. 

ENTREVISTADO 7 

Joys del Pilar Gamarra Maguiña 

Además de personal calificado que este 

constantemente vigilando las cámaras, que se 

realicen más patrullajes por todos los distritos de Lima. 

 

 

COINCIDENCIAS 

 

Con respecto a la última pregunta a los entrevistados, 

podemos apreciar de que coinciden con que se debe 

implementar cámaras de videovigilancia a fin de que 

estas puedan contribuir a combatir la delincuencia, 

asimismo, ello sea realizado a través de un trabajo 

coordinado entre la policía, municipalidad y Ministerio 

Público. 

DISCREPANCIAS En la presente pregunta no se han obtenido 

discrepancias entre los entrevistados pero si se 

obtiene un nuevo criterio respecto a una posible 

solución frente a la delincuencia, que sería una 

adecuada distribución del presupuesto destinado a la 

seguridad ciudadana y que también se realice más 

patrullaje. 

INTERPRETACIÓN La interpretación de esta última pregunta resulta muy 

favorable para el objetivo que se tiene con el presente 

trabajo debido a que por la máximas de la experiencia 

de los entrevistados se obtiene como respuesta una 

idea similar al presente, siendo esto muy beneficioso 

para que sirva de guía y aporte a una futura 

modificación e implementación adecuada del Decreto 

Supremo N° 007-2020-IN, reglamento que aprueba el 

Decreto Legislativo N° 1218 y la Ley N° 30120 Ley de 

apoyo a la seguridad ciudadana con cámaras de 

videovigilancia públicas y privadas. 



 
 

 

Anexo 5. Constancia de Trabajo

 



 
 

 

Anexo 6. Anexos que acompañan la entrega del trabajo de suficiencia 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

Anexo 7. Decreto Supremo N° 007-2020-IN 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

Anexo 8. Reglamento Legislativo Nº 1218 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 9. Diploma de bachiller 

 



 

 

 


